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32.1.-  
 

ADENDA NO. 001  
 

INVITACIÓN No. 136 DE 2022 CUANTÍA MAYOR 100 S.M.M.L.V.  
 

“DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA LABORATORIO BIOTECNOLOGÍA Y 
GENÉTICA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, SEDE 

FUSAGASUGÁ”  
 
El Director de Bienes y Servicios de la Universidad de Cundinamarca, en uso de sus 
facultades legales y de conformidad con la Resolución No. 146 del 29 de septiembre 
de 2017, y demás normas que lo modifican y adicionan y, 
 
  

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que, el día 21 de octubre de 2022, se publicó la invitación No. 136 de 2022 cuyo 
objeto es “DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA LABORATORIO 
BIOTECNOLOGÍA Y GENÉTICA FACULTAD DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS, SEDE FUSAGASUGÁ” 
 

2. Que, el día 24 de octubre de 2022, de acuerdo con el numeral 1.15. 
CRONOGRAMA DE LA INVITACION se recibieron observaciones a los términos 
de referencia dentro de la fecha y hora establecidas por parte de: NUEVOS 
RECURSOS. 

 
3. Que, el día 26 de octubre de 2022, se recibió las respuestas a las observaciones 

por parte del Área Técnica, Unidad de Apoyo Académico. 
 

4. Que, la Dirección de Bienes y Servicios y la Jefatura de Compras, en aras de 
salvaguardar los principios contractuales en especial la selección objetiva, 
transparencia, publicidad, imparcialidad,  entre otros, los cuales se encuentran 
enmarcados en el Art. 2 del Acuerdo 012 del 2012 “Estatuto de Contratación de 
la Universidad de Cundinamarca”, el Art. 3 de la Resolución Rectoral 206 de 2012 
“Manual de Contratación de la Universidad de Cundinamarca”, la Resolución 
Rectoral 170 de 2017 “Por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 
206 del 27 de noviembre de 2012”, se profiere adenda No. 001 modificando los 
términos de referencia, así:   

 
 

MODIFÍQUESE el MÓDULO III – REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES en el 
numeral 3.1 DOCUMENTACION REQUERIDA No. 2 – Experiencia Habilitante y 
No. 3 Registro Único de Proponentes (RUP) quedando así: 

 

MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y 
requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, dentro del proceso de 
que se describen a continuación   
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3.1 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  

 

REQUISITOS TÉCNICOS 

N
o 

REQUISITO DESCRIPCIÓN 

2 

Experiencia 
habilitante 

(ANEXO No. 
7) 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá diligenciar el 
ANEXO 7 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de 
acuerdo con los siguientes parámetros: 
 

a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del 
juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 

b) El Anexo debe ir firmado por el representante legal del 
proponente y/o suplente debidamente facultado para ello. 

c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben 
estar diligenciados. La Universidad podrá verificar la 
información contenida en el anexo con los documentos anexos 
que hacen parte integral de la oferta. 

d) La subsanación de este requisito podrá realizarse en los 
términos del proceso. Mientras esté pendiente la subsanación 
del requisito, y en caso de que este no se subsane, la entidad 
tendrá en cuenta para la evaluación los tres (03) contratos 
aportados de mayor valor para la acreditación de la experiencia 
habilitante. 

 
El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas 
de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las 
siguientes características:  
 
1) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia 

con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) 
años contados antes de la fecha de presentación de ofertas e 
incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo CIENTO 
SESENTA Y TRES (163) SMMLV (aproximadamente el cien por 
ciento (100%) del presupuesto del presente proceso).  
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores 
totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en 
SMMLV de acuerdo con la información contenida en el REGISTRO 
ÚNICO DE PROPONENTE RUP, sobre los contratos que cumplan 
con los requisitos establecidos en los términos de referencia.   
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida 
cuando el proponente haya desarrollado de manera directa las 
actividades que constituyen tal experiencia para el presente 
proceso de selección. 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 

4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo 
(02) códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca 
establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del 
numeral 3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES. 

 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación 
emitida por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta de 
terminación de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener 
los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 

a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 

b) Nombre o razón social e identificación del contratista 
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c) Objeto del contrato. 

d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 

e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

g) Cargo del funcionario que expide la certificación. 

h) Dirección y teléfonos. 

 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente 
presente máximo TRES (03) certificaciones. En caso de presentar más 
certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) 
tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito 
habilitante.   

 
La universidad realizará las conversiones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el anexo No. 7. En caso de 
que uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar 
experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o 
terminación deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en 
la certificación o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha 
información, se deberá allegar copia del documento de adición 
respectivo. 

 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de 
su propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta 
para dar cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el 
RUP. La Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello.  
  
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos 
celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte 
del contratista. Los documentos aportados para certificar la 
experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.     
 
NOTA ACLARATORIA No. 03:  Cuando las actividades 
correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno 
de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo 
se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de sus 
miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el 
proponente hubiera tenido en el grupo o asociación que ejecutó la 
actividad. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite 
experiencia en consorcio o unión temporal, la certificación o acta de 
liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del 
contratista, para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en 
proporción a la participación del individuo para lo cual deberá allegar 
copia del documento de constitución del consorcio o unión temporal, 
cuando en la certificación de cumplimiento o acta de liquidación no 
conste dicha información.   
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: En caso de que se presente un 
Consorcio o una Unión Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos 
por la sumatoria entre las empresas que lo componen en porcentaje 
equivalente al de participación respecto del presupuesto oficial. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 06: Para acreditar experiencia no se 
permiten auto certificaciones del proponente. 

3 

Registro 
Único de 

Proponente
s (RUP) 

El cotizante deberá aportar el Registro Único de proponentes (R.U.P.). 
La inscripción en el RUP deberá estar con información actualizada a 
31 de diciembre de 2021, vigente y en firme. 
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El Registro Único de Proponentes (R.U.P.) debe contar con fecha de 
expedición no mayor a UN (01) MES a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de 
Cundinamarca del que trata la presente invitación a Cotizar deben estar 
codificados en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones 
Unidas (UNSPSC). La Universidad de Cundinamarca establece como 
punto de referencia los siguientes códigos UNSPSC: 
 

Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

E 
PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
56 

MUEBLES 
MOBILIARIO Y 
DECORACIÓN 

10 
MUEBLES DE 

ALOJAMIENTO 
17 

MUEBLES DE 
OFICINA 

12 

MOBILIARIO 
INSTITUCIONAL, 

ESCOLAR Y 
EDUCATIVO Y 
ACCESORIOS 

20 
MUEBLES DE 

LABORATORIO 

 
D 
 

COMPONENTES 
Y 

SUMINISTROS 
41 

EQUIPOS DE 
SUMINISTROS DE 
LABORATORIO, DE 

MEDICION, DE 
OBSERVACION Y 

DE PRUEBAS 

12 

SUMINISTROS Y 
ACCESORIOS 

DE 
LABORATORIO 

33 

CONTENEDORES Y 
ARMARIOS DE 

ALMACENAMIENTO 
GENERAL PARA 
LABORATORIO 

 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en 
mínimo DOS (02) códigos y tener inscrita la actividad requerida 
debidamente calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, 
FAMILIA y CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí 
indicado. 

 
 LOS DEMÁS ASPECTOS Y CONDICIONES DE LA INVITACIÓN QUE NO HAYAN 
SIDO MODIFICADOS CON LA PRESENTE ADENDA, CONTINÚAN VIGENTES Y 
SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 
 
La presente se expide el veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

  
 
 
 
 
 

  
RICARDO ANDRÉS JIMÉNEZ NIETO  

Director Bienes y Servicios  

 
 

Proyectó: Monica M. Sotelo Mora 
Oficina de Compras 

 Vo. Bo. Jefatura de Compras 

Reviso. Asesor Jurídico – Dirección Jurídica Vo. Bo. Dirección Jurídica 

32.1.46.13 
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